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DESARROLLO COMUNTT
DESARROLLO URBANO,
CONDE 1RA. SEGCIÓI.¡ Y COLINAS DEL SUR, DENTRO DEL
DELEGACIONAL. ASI COMO TRABAJOS DE REHABILIT
MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS INTERACTIVOS UBICADOS
COLONIAS: LA PALMITA, LOMAS DE BECERRA, ARTURO MARTI

DENTRO OEL PERIMETRO

DE

ów LICITACIÓN PTJBLICA NACIONAL

C LP/DGODU/O6O/I6

FECHA DE CONTRATO 25 DE OCTUBRE DE 2016

PORTE DEL $2,981,455.32

$477,032,85

IM $3,458,488.17

RSO NO. 133-026-16

AUTORIZACIÓN

PRESUPUESTAL:

DTt22312016

DTt228t2016
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$1,566,406.25

$1,892,091.92
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CONTRATO DE OBRA PIJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

TRABAJo TERMINADo Y TIEMPo DETERMINADo, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "EL ÓRGANO
POLíT]CO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MEXICO EN ALVARO OBREGÓN" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING.
ABEL GONZALEZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA OTRA
PARTE LA EMPRESA: "COMERCIALIZADORA MAXBEL, §.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C.

MAURICIO RODRIGO ROORIGUEZ ALVAREZ, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A

OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES
DENOMINARA "EL ÓRGANO POLIICO" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE
FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECI-ARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA.. "EL ÓRGANO POLÍTCO" DECLARA:

QUE ES UN ÓRGANO POL|TICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLIoA DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MExICo, CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN

ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS '122, APARTADO
C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓru POIITICN DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 1, 12 FRACCTÓN ilr, 87 PARRAFO PRTMERO Y TERCERO,104,105Y 117
DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;ARTfCULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN III, 5, 10
FRACCIÓN,¡, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 36, 37, 38, 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL Y 1,2,3 FRACCIÓN III, Y
120, 121,122 BIS FRACCIÓN IINCISO D, 131 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE MARÍA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO
JEFE DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORÍA
DE FECHA 1I DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO,
QUIEN PROTESTO EL CARGO EL O,t DE OCTUBRE DE 2OI5 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA
ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL, EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON
ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA
DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES
Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA
CELEBRACIÓN DE ACTOS JURIDICOS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS
CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS ACTOS JURfDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DE
CUALQUIER OTRA INDOLE DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE
ESTEN ADSCRITAS, DE CoNFoRMIDAD CoN EL ARTICULo 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY
ORGANICA DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL.

D) EL tNG. ABEL GONáLEZ REYES, ACREDTTA SU PERSONALTDAD CON EL NOMBRAMTENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO EN ALVARO OBREGÓN.

E) QUE A TRAVES DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACU
SEGUNDA'DE SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRA
CONVENIOS QUE POR RAZÓN DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE ÓNONruO PO
ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS MISMOS" PUBLICADO EL NU
OCTUBRE DE DOS MIL QUI
194 DE LA DÉCIMA OCTAVA

EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, N

A)

B)
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euE pARA Los EFEcros DE ESTE coNTRATo señnm coMo DoMtctLlo pRRR oln Y RECIBIR

NolFtcACtoNES EN EDtFtcto DE LA ornrcclóru cENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA,
cóotco posrAl oi 1so, DE ESTA ctuDAD or uÉxtco.

QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE

ulLtzARAN FoNDos pRovENtENTES DE LA ADMrNrsrnRclóru pualtcn DE LA cluDAD DE

MEXtco, pARA TAL EFEcro LA suBSECRETARTA DE EGRESoS DE LA srcRerRnfR or
FINANzAS DEL DtsrR¡To FEDERAL RuroRzó n rruvrRsróN coRRESPoNDIENTE DE Los
TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo MEDTANTE oFrcto xtJ¡¡ERo sFDF/sE/osl212016, Y
poR LA orRecclór,t cENERAL DE ADMtNtsrRRctóru oel ónon¡,¡o polflco ADMlNlsrRATlvo
eru AIvRRo oanrcÓNl, MEDIANTE oFIcIo NÚueRÓ DAO,DGA/o185,2016, DE FECHA 02 DE
FEBRERo DE 2016, Y CoN I.A AUToRIzAcIÓu oT SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NUMEROS
DTtz23t2o16y DTt22gtzo16. DANDo cuMpLrMrENTo A Lo ESTABLEoTDo EN EL RRrlculo za oe
LA LEy DE oBRAS púeurcns DEL DrsrRtro FEDERAL.

QUE LA e¡EcucIÓ¡¡ DE LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA
coMpRENDtDA EN el enrfculo 3 ApARTADo A FRAcclótt l, oe LA LEy DE oBRAs púeulcls
DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE "EL
ÓnemIo poÚr¡co" rlnaoRÓ ToMANDo EN CUENTA LoS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE
señauru EN Los nRrlculos 1z y 23 DE LA LEy DE oBRAs púeulces DEL DrsrRlro
FEDERAL.

l) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EMPRESA: "COMERCIALIZADORA
MAXBEL, S.A. DE c.v.", DERIVADo DEL FALLo DEL PRocEDIMIENTo oe corurnnrRclÓl..¡
MEDTANTE t-lctrRctó¡t púauce NAcToNAL No. 3000133-026-16, DE FECHA 24 DE ocruBRE
DE 2106, PREVIO CUMPLIM]ENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA LA
coNTRATAcTó¡¡ eH MATERTA DE oBRA pueucl REcULA r-os anrlcuLos r34 DE LA
coNslruclót¡ polflcA DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos, i, 3 ApARTADo A
rnacclóN 1,2a,24 ApARTADo A, 2s ApARTAoo A rmcclót¡ 1,2a,29,39,40, ¿t, « rRlcctó¡t
r rNcrso A) y 46 DE LA LEy DE oBRAS púeucrs DEL DtsrRtro FEDERAL; y DEMAs
coNDUcENTES DEL REGT¡MENTo DE LA LEy DE oBRAS púaltcRs DEL DtsrRtro FEDERAL y
DEBIDA RTCruCIÓI.I DEL ..ÓRGANo polflco'. DE I.AS NoRMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA
TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

J) QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA
CONTRATISTA, LA EJECUCIÓI.I oT LoS TRABAJoS QUEDARoN VERTIDoS EN EL DIcTAMEN DE
FALLo EMtlDo DENTRo DEL pRocEDrMtENTo DE coNTRArRclóru MEDTANTE ltclrRctór.r
púgt-lcR NActoNAL rurJmeRo 3000133-026-16, euE ASEGURAN LAS MEJoRES coNDrcroNEs
pARA "EL óncn¡¡o polfTtco", ToDA vEz euE REUNE LAS coNDtctoNES LEGALES,
rÉcrutcRs, EcoNoMtcAS, ADMINISTRATIvAS y FINANCIERAS EXtctDAS poR "EL oRGANo
poLfffco" DANDo cuMpLrMrENTo A Lo ESTABLEcIDo EN Los nnrfculos 40 y 41 EN Lo
ApLtcABLE DE LA LEy DE oBRAS púalrcls DEL DrsrRtro FEDERAL.

K) euE sE Dto Avtso DEL pRocEDrMtENTo DE coNTRArRcróru MEDTANTE ucttncró¡¡ pualrcR. 
NACIONAT I.IÚUERO 30001133-026.16 AL ÓNERUO DE CONTROL INTERNO EN ALVARO
OBREGON, PARA SU INTERVENCIÓI'¡, CO¡I FUNDAMENTO EN EL RNTÍCUI.O S4 TRACCIÓN XII DE
LA LEy oReÁ¡uca DE LA ADMrNrsrRAcló¡¡ prjgurcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

SEGUNDA-. "EL CONTRATISTA'' DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "COMERCIALIZADORA MAXBEL,
C.V.", MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO
FECHA 05 DE FEBRERO DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO
MASTACHI AGUARIO, NOTARIO PUBLICO NUMERO 121DEL DISTRITO FEDERAL Y
DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, D
FEDERAL, E INSoRITA EN EL REGISTRo pÚglIco DE LA PRoPIEDAD Y DEL coM
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO NUM
DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2013, CUYO OBJETO SOCIAL ES: ..H).- LA

H)
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DISEñO, SUPERVIsIÓN Y EJEcUclÓN PoR cONTRATAcIÓN DE ToDA cLASE DE oBRAs DE

óiíru-ir-ÉüCór6ñ:'áEi;i{Áólox-,-CenovAcióN.d.óer'ror-rcróN DE oBRAs PÚBLIcAS o
PRIVADAS-, PERFORAA;ó¡¡ V iEÉI_NICóÑ OE POZOS Y MAQUINARIA' EL COMERCIO DE

MATERIALES, pRoDU¿;ó§ v eiiicÚLoé ienÁ LA co NsrRUcclÓN Y DÉcoRAclÓN, ENrRE

óñft,,l,'ÁDÉn¡E§óúe¡¡rn coN EL REGtsrRo DE coNcuRsANrE No' GDF'sos's884, coN

LAS StcUtENTES ESpECIALIDADES: EolrliaclóÑ,-pnovecTo DE EDlFlcAclÓN, OTRAS:

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y SU REPRESENTANTE ES EL C. MAURICIO RODRIGO

RoDRtGUEz ALvAREZ, eüreñ nbneotrA su pERSoNALIDAD coMo ADMINISTRADOR uNlco,
DE LA EMPRESA "CO'nIERCIALIZADORA MAXBEL, S.A. DE C.V'", CON-IEilly9N!-o- DE LA

ESCRITURA CONSTITUT¡VA NUMERO 105,908, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2OI3'

oToRGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO AMANDO MASTACHI AGUARIO, NOI4RIO-lt]BLlco
ñurrneno n1 DÉL olsinlró rEoeRAL y NorARro DEL PATRIMoNIo INMUEBLE FEDERAL'

Cóñ érór e¡l-lvr-É-xlCo, DtsrRrro FEERAL, y EL cuAL A LA FEcHA No HA slDo REVocADo'

ioEñrrFlcnñoo§E córl¡ cREDENcIAL PARA voTAR CoN CLAVE DE ELECToR

G EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

MI TI SU UBI CADO EN

BIR

B)

c)

NOTIFICACIONES, PARA TODOS FINES Y EI.ECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO

QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS,

POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE

coNTRATo sE REFTERE y No tNVocAR LA pRorECCróN DE ALGúN GoBIERNo EXTRANJERO,

BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA

ñÁóroru ulixrcnruÁ, rñ rós ienlr,llr.rós DEL ARrfculo 27 FRACCTóN I DE LA coNsrlruclóN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

oUE ESTA INScRITo EN EL REGISTRo FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON LA CLAVE: !#
D) eUE TTENE LA cApActDAD JURfD.tcA y pRoFEStoNAL PARA CoNTRATAR Y REUNE LAS

coNDtctoNEs rfCr'llCns y ECoNóMtcAS pARA oBLtcARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,

OBJETO DE ESTE CONTRATO.

E) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY

óloeRAs púBLlcAs DEL DtsrRtro FEDERAL, EL REcLAtvlENTo DE LA LEY DE OBRAS
púeilóÁs orl orsrRrro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE coNSTRUCcIoNES PARA EL

DISTRITO FEDERAL, LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS,EN MATERIA

óE oáRA püáucn, i¿s ruon¡¡ns DE coNsTnucctóru DE LA ADMlNlsrnRctóru púsLtcR or LA

óúóÁD or- lr¡Éxlco y EL pRESUpUESTo DE EGRESoS DEL DlsrRlro FEDERAL, PARA EL

EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL CONTRATO.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA

SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSOuRs rfsrcRs ouE FORMAN PARTE DE LA

SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO' CARGO O Colr,ttStÓr.l

EN EL SERVICIO PUBLICO, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAS

FUNCION ES ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 37

DE LA LEY DE oBRAS púeLlCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CASO CONTRARI O, EL CONTRATO

SERA NULO DE PLENO DERECHO, DE ACUERDO.CON LO

OCI CÓOIEO C|VIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL'
PREVISTO EN EL ARTICULO 2225

G) QUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS'' 
ApROVECHAMTENTOS Y PRODUCTOS REFERIDOS EN El- CÓDIGO FISCAL

FEDERAL.

PECCIONADO EL SITIO EN DONDE ST ITEVRNAru E
ONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN

DEL D

H) QUE CONOC
TRABAJOS,
EJECUCIÓN.

iE Y HA INS]
A FrN DE-C
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I) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUTUENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. "LAS PARTES'' DECLARAN:

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE,
SON PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO
COMO SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46
FRACCIONES X Y XI DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

1, LAS BASES DE LICITACIÓN.
2. LOS CROQUIS Y/O PIáNOS Y/O EL PROYECTO, (QUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLO DE LICITACIÓN.
4. EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJo Y

CORRESPONDENCIA CON IáS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PI]BLICA DE LA CIUDAD DE MExICo.

5. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
6. LAS GARANTTAS (FIANZAS).

LEÍDAS QUE FUERON LAS DECLARACIoNES ANTERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES:

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE C
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UN ITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TERMINADO, Y
EJECUCIÓN DE

QUE "EL ÓNOA¡¡O POLITICO" DEBE CUBRIR A "EL CONTRATISTA''
LOS TRABAJOS TERMINADOS CONFORME A LAS NORMAS DE CONSTRU

LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS
BASES DE LA LICITACIÓN

EN CONSIDERACIÓN A
TRABAJOS DESCRITOS

PÚB LICA NACIONAL.

CDIMX

LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO
F\ m CLAUSULA PR|MERA, ES DE $2,981,455.32 (DOS

i
f

I
I

CLAUSULAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANo pollr¡co" ENCoMTENDA A "EL coNTRATlsrA" LA RrnllznctóN DE LA oBRA
CONSISTENTE EN "TRABAJOS DE CONSERvecIÓru Y MANTENIMIENTo DE Los cENTRoS DE
DESARROLLO COMUNITARIO UBICADOS- EN LAS COLONTAS: PRESIDENTES, DESARROLLO
URBANO, OLIVAR DEL CONDE ZOn. SsccIÓN, oLIVAR DEL coNDE TnI secclÓN Y coLINAS DEL
SUR, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. ASI COMO TRABAJOS DE REHABILITACION Y
MANTEN¡MIENTO EN LOS CENTROS INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIAST LA PALMITA.LoMAs DE BECERRA, ARTURo MARTINEZ y 8 DE Acosro, DENTRo oel prnírr¡einci
DELEGACIONAL.", v Esrr sE oBLtcA A REALTZARLA HAsrA su roÍru trRl¡t¡lnclóN, AcATANDo
PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
sEñALADos EN EL tNcrso'E'y EL rNcrso'r'DE LA sEGUNDA oeCr¡nncléñ, néióónro, EL rNcrso'A' DE LA TERCERA orctnRncróN DEL pRESENTE coNTRATo, MlsMos euE sE TTENEN coMo
REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO CoMo PARTE INTEGRANTE DE ESTA cl-Ausuu. ASIMISMo,
LR strAconA DE OBRA Tn¡¡stEN roRuRRA pARTE TNTEGRANTE DEL pRESENT-E coNTRATo.

uslcnclÓr.¡ rls¡c¡ DE Los TRABAJos: cENTRos DE DESARRoLLo coMUNtrARto uBtcADos EN
LAS COLONIAS: PRESIDENTES,- DESARROLLO URBANO, OLTVAR DEL CONDE ZOl. SeCCtóN,
oLlvAR DEL coNDE tnn. secclóN y coLtNAS DEL suR, ASr como TRABAJos DE Los cENTRos
INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIAS: LA PALMITA, LOMAS DE BECERRA, ARTURO
MARTINEZ Y 8 DE AGoSTo, DENTRo oEu penfnaeTRo DELEGAcIoNAL.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.
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NovEctENTos ocHENTA y uN MIL cuATRoctENTos ctNcuENTA Y clNco PESos 32t1oo M.N.) MAs

LA CANTTDAD DE $477,032.85 (CUATROCTENTOS SETENTA Y SIETE MIL TREINTA Y DOS PESOS

85/100 M.NJ euE coRRESpdNDE AL tMpuESTo AL vALoR AGREGADO, CANTIDADES ouE
5UMADAS bnru uN tMpoRTE TorAL DE 93,4s8,488.17 (TRES MILLoNES cuATRoclENTos
crNcuENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS r7l100 M.N.).

TERCERA.- PLAZO Oe e¡eCUClÓH.

,.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL

ofn zs DE ocTUBRE DE 2016, Y TERMINARLoS EL DfA 29 DE DICIEMBRE DE 2016, CON UN PLAZO

DE EJECUCIÓII oT LoS TRABAJoS DE ss ofas NATURALES, DE CONFORIVIIDAD CON EL PROGRAMA
DE oBRA pACTADo, ApRoBADo pREVTAMENTE poR LA DlRECctór.¡ ceruennl DE oBRAS Y

DESARROLLO URBANO.

cuARTA.- ANTtctpo y FoRMAS DE AMoRTtzAclóH oe Los ANTlclPos.

..EL ÓRGANo poIínco" No oToRGARA ANTICIPO PARA INICIO DE LOS TRABAJOS, NI PARA LA

ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.

eurNTA.- onRl¡trlas.

coN FUNDAMENTo EN Los Rnrículos gs rRRcclóN n y nl, 36 DE LA LEy DE oBRAS púetlcts
DEL D|STRITO FEDERAL; 34 y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS pÚeUlCeS OeL
DtsrRtro FEDERAL, y sEcclóN 21 DE LAs políTtcAs ADMtNtsrRATlvAs BASEs Y LINEAMIENTOS
EN MATERIA DE oBRA PÚBLIcA, ,.EL coNTRATISTA,, SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, CONFORME A LOS SIGUIENTES TERVIII.IOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
DEBERA PRESENTAR A ,,EL óRca¡lo pot-íTlco" UNA FTANZA PoR EL 10y" (olEz PoR clENTo)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,
MATERTA DE ESTE INSTRUMENTo, R tnRvÉs or pólrzR EXpEDTDA poR ALGUNA tNsTtructóru oe
FIANZAS ATJToRIzADA pARA opERAR EN LA cluDAD DE MÉxrco PoR LAS AUTORIDADES
nncTruoRnfAs FEDERALES A FAVoR DE LA secnerlníA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEOERAL Y

A Dtspostcló¡l oe "rl óRcl¡lo polfTtco". LA FtANzA oeeeRA sER PRESENTADA coMo tr¡Axltt¡o
DENTRo DE LoS olez oins HÁgILTs SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE ..EL CONTRATISTA', RECIBA

COPIA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO OC LA UCITNCIÓI.I.

oeeeRÁ DE CoNTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS TRANSCRITAS EN LAS
póuzas DE FTANZAS:

erJE LA MIsMA AUN cuANDo ,,EL óRcnruo pouílco" coNCEDA pRóRRocn EN EL PLAzo
ESTABLECIDo PARA LA TERMINAcIÓN oT LoS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA
ESpERA A "EL coNTRATlsrA". su vtcENClA QUEDARA Rurorr¡ATIcAMENTE PRoRRoGADA EN

coNCoRDANCIA CON DICHA PRÓRROCR O ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJEcUCIÓru ToTnI DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, NUN

cUANDo PARTE DE ELLoS SE SUBCoNTRATEN CON LA AUTORIZACIÓN DE ..EL ÓRGANO

PoLíTIco", Y QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SEnA NTOUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD

EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIREC.TOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA C
'eu óRenno PoLfTlco".

UALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO 4

..EL coNTRATISTA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA CRNR¡¡TÍR

PLAzOS SEÑAI-ADOS O SU PRESENTACIÓN EN LOS TERMINOS DIFERENTES DE LO

EN EL PRESENTE CONTRATO, cAUSARA Ruro¡¡AIcnMENTE EL RETRASo EN LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRATISTA" CONTIN
A INICIAR LA OBRA EN LAS
CONTRATO.

(ECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA TERCERA
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B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICTOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE

RESULTAREN DE LoS TRABAJoS EJECUTADOS, ..EL CONTRATISTA'' DEBERA PRESENTAR A "EL
ónea¡¡o polfTtco" UNA FtANzA poR EL 10% (otF'z poR clENTo) INoLUYENDo EL IMPUESTo AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE

ENTREGA - REcEpctéñ, a rnnvÉs DE póLzA ExpEDTDA poR ALGUNA tNsTlruclóru oe FIANZAS

AUToRIZADA PARA oPERAR EN EL DISTRITo FEDERAL POR LAS AUTORIDADES HACENDARIAS
FEDERALES A FAVoR oe ü seCnrraifa oe FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL Y A DlsPoslclóN
DE ..EL ÓRceruo PoLfTIco,,. LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA PREVIAMENTE A LA

REcEPCIÓN DE LoS TRABAJoS, Y DEBERA ESTAR VIGENTE DURANTE EL PTAZO DE UN AÑO A
PARTIR DE DICHA FECHA, DE CoNFoRMIDAD CoN LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 58 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTR¡TO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

c). eARA GARANTTZAR LA REpARActóN TorAL DE Los DAños Y PERJUlclos QUE sE LLEGARAN A
O.CASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CONTRATISTA" DEBERA
PRESENTAR A "EL ÓRGANo PoLMco" UNA GARANTIA POR UNA SUMA ASEGURADA MÍNIMA DEL
20% (VEINTE pOR CTENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO TNCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGRÉcADo, y HASTA poÉ EL 100% (crEN poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DEL coNTRATo, A
TRAVEs DE póLtzA DE REspoNseriruoao cM¡L euE cUBRA DAños'A TERcERoS EN sus
PERSONAS Y/O BIENES, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO, LA
póLtzA DE RESpoNSABILIDAD ctvtl DEBERA sER pRESENTADA DENTRo DE Los ctNco DÍAS
HABILES PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA OUE DEBERA ESTAR

vtcENTE DEsDE EL DfA DE tNtcto DE Los TRABAJos y HASTA LA TERMtNActóN Y vERlFlcAclóN
DE Los MtsMos A ENTERA sATtsFAcctó¡¡ oe ,,EL óRGANo polfTtco", pARA cuBRtR DAños A
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
AFECTACIoNES PoSIBLES QUE sE PRESENTARAN, PoR LO QUE ..EL CONTRATISTA" GARANTIZA
su ABSoLUTA RESpoNSABILIDAD DE LA REpARActóN TorAL DE Los DAños Y PERJUtctos QUE
se IIEGRRAN A ocASIoNAR A TERCERoS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS
OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ET ENTICUTO ¿Z
pAnnaTO ÚIIUIO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

..EL CONTRATISTA', ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REpRoGRAMACIoNES EN LA FECHA DE TERMtNncrón DE Los TRABAJoS Y/o coNVENlos
MODIFICATORIOS ADICIONALES EN MONTO Y PLAZO, DEBERA PRESENTAR ENDOSO DE LA PÓLIZA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL DENTRO DE LOS CINCO DfAS HABILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL

TNSTRUMENTo JURfDtco, MtsMA euE DEBERA esrnn vTGENTE DESDE EL DfA slculENTE A LA

FEoHA DE TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS ORIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA LA

TERMtNActóN y vERtFtcActóN DE Los TRABAJoS ,pACTADos EN Los DlFERlMlENTos,
REPROGRAMACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES A ENTERA SNTISTRCCIÓT'I
DE "EL ÓRcII,Io PoLfTIco", QUE CUBRA DAÑoS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
poR EL 20% DEL MONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) MODIFICATORIO(S) ADICIONALES
coRRESPONDTENTE(S) TNCLUYENDO EL l.V.A.

r-n póulze DE RESpoNSABILIDAD clvtL y EN su cASo su ENDoso sERAru LIBERADAS PREVIA

SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo uRBANo oel ónoa¡¡o polfrrco ADMrNlsrRATtvo EN AlveRo ogReoÓNI.

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTÍAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A Y E OEATRAN APEGARSE,
nnrlcut-os 95 Y 119 DESUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS

LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, gs rRRcclóN lt Y nt; 36 DE LA LEY DE o
púgurces oel Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS P

DEL DISTR¡TO
DISTRITO FEDERAL;,34

FEDERAL; SECGION 21 DE LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS

FEDERAL Y EN LAS OUE NO SF 1PONGAN A LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL

lc
I
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SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO: CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE

LoS coNcEPToS DE TRABAJo TERMINADoS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE

U ROTTIII.¡ISTRACIÓN PI:'BLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS PACTADOS DE SU PROPUESTA ECONÓMIGA, OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE

ESTE CONTRATO, MEDIANTE LA FORMUI.ACIÓN DE EST]MACIONES QUE ABARCARAN PERIODOS
MAXIMOS MENSUALES A PARTIR DEL DIA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS, LAS CUALES SERAN
PRESENTADAS POR 'EL CONTRATISTA'' A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN OUE DESIGNE "EL
óRoe¡lo polfT¡co" DENTRo DE Los cuATRo ofrs nÁaruEs STGUTENTES A t-A FEcHA DE coRTE
PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, PUDIENDO SER EN SU CASO EL DfA I5 Y EL IJITINNO DíA DE
CADA MES, CON EXCEPCION DE LA ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA
EN QUE FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS
ESTIMACIONES DEBERAN IR ACOMPAÑRONS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA REALIZARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN
DE IáS ESTIMACIONES, DENÍRO DE LOS CINCO OIES HÁEILCS SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

LAS DIFERENCIAS TECN¡CAS O NUMERICAS PENDIENTES, SE iNCONPONNRAN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO MAXIMO MENSUAL, ADEMAS DE LOS GENERADORES QUE
CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 TERCER PARRAFO
DE LA LEY DE OBRAS PIJBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL

LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS HABILES
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 52 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LA DtRECctóru oE oBRAS, sERA LA r-lrutcn AUToRTDAD RESpoNSABLE DE LA INTEGRAcIóN,
REVISIÓN Y AUToRIZACIÓN DE LoS TRABAJoS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS ESTIMACIONES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LA DIRECCIÓN TECNICA, SOLO SERA
RESPONSABLE DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y
AUToRIZADAS PoR EL AREA RESPoNSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

TRATANDoSE DE PAGoS EN ExCESo QUE HAYA CoBRADO Y RECIBIDO ,EL CONTRATISTA,, ESTE

DEBERA REINTEGRAR A "EL Ónom.¡o PoLfTco" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS

INTERESES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 55 PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE QUE LOS
PAGOS QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE OTACRA REINTEGRARLOS, MAS LOS

INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA
PoR I-A LEY DE INGRESoS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO

DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN

EXcESo EN CADA cASo, Y SE CoMPUTARAN POR DIAS CALÉNDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO

HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE ,.EL

óRcnHo PoL[Ttco".

EL PoRcENTAJE DE INTERESES PoR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL ÍNDICE
señnmoo EN EL c.p.p. (cosTo poRcENTUAL PROMEDIO) EMITIDO CADA MES POR EL BANCO DE

MEXICO.

No sE CoNSIDERARA pRco EN ExcESo cUANDo LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A
"EL coNTRATIsrA" sEAN coMPENSADAS EN LA ESTlMnclÓru SIGUIENTE.

SIAL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO
PAGOS EN EXCESO, SERA OBLÍGACIÓN DE "EL CONTRATISTA". REINTEGRAR LAS
POR MEDIO DE UN CHEQUE CERTTFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA (GOB
FEDERAUSECRETARIA DE FINANZAS/TESORERÍN OCI G.D.F.) A MAS TARDAR
CONCLUIDA LA FECHA DE TERM¡NACIÓru OCT CONTRATO RESPECTIVO.

IERNO
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EN CASo coNTRARIo ..EL CoNTRATISTA" ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SÉ HNNA

EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

sÉpr¡rurl.- r-¡outoncróN y FrNreurro DE LA oBRA

,,EL coNTRATtsrA" coMUNtcARA poR EScRtro A "EL ónoaruo poLlTtco" LA TERMINAoIóN DE

LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA OUE ESTA
DENTRo DE vEINTE oías xÁelLEs posrERroRES A LA FEcHA DE TERMINACIóN PACTADA EN LA
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, REALICE LA VERIFICACIÓN DE LA DEBIDA
TERMINACIÓN DE LoS MISMoS coNFoRME A LAS CoNDICIONES ESTABLECIDAS, DE
GoNFoRMIDAD coN Lo DtspuESTo EN rl nnrículo 57 DE LA LEy DE oBRAS púeucas oel
DISTRITO FEDERAL.

UNA VEz QUE SE HAYA CoNSTATADo LA TERMINAcIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TERMINOS DEL
pARRnro ANTERIoR, "el ónon¡¡o poLlTtco" corutRnA coN uN pLAzo No MAYoR A TRETNTA
DÍAS HABTLES pARA pRocEDER A su REcEpcróru FfstcA MEDTANTE EL LEVANTAMIENTo DEL
ACTA CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLMO SIN QUE "EL ÓRGANO POLíTICO" HAYA
RECIBIDo LoS TRABAJoS, ESToS SE TENDRAN PoR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO
SU RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN Y
FINIOUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDACIÓN DE LA oBRA pÚaLIcR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS ptJsllcRs DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN

uN pERtoDo ouE No ExcEDA DE clEN DÍAS HABTLES posrERroREs A LA FEcHA DE REcEPctóN
DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL "EL ÓRCE¡IO POLÍTICO" NOTIFICARA CON LA DEBIDA
RruTICIPRCIÓN AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE No LLEGAR A UNA LtoutDACtóN AcoRDADA ENTRE LAS pARTES, "EL óRGANo PoLíTtco"
pnoceoenA A CERRAR LA CoNTABILIDAD PoR Lo QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRRTVIRCIÓru SURGIDAS EN SU CASO,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
DETERI\IINAR EL SALDO A FAVOR DE OUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN I-OS ruÚUEROS GENERADORES
Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN
EL QUE sT URRAru CoNSTAR LoS cRÉD¡ToS A FAVoR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA
UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTT, ReSTNvANDOSE ..EL ÓRGAT.¡O POLIflCO,, EL DERECHO DE RECLAMAR.

LAS PARTES oEaTRAT.i ELABoRAR DENTRo DE VEINTE oIeS HÁEILCS POSTERIORES A LA FECHA
DE LA LIQUIDAcIÓN, EL FINIQUITo DE LA oBRA pÚsI-ICn A QUE SE REFIERE EI RRTíCUI-O Z
FRAcCIÓN VI DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pt]eLICnS DEL DISTRITO FEDERAL,

st pARA rsrE rÉn¡¡lNo No sE HA pRESENTADo A FtNteutrAR "EL coNTRATtsrA", "EL ÓRcANo
poLITIco" oTeTRA REQUERIR PoR ESCRITo A ..EL CONTRATISTA" QUE SE PRESENTE A
FINIQUITAR. UNA VEz NoTIFICADo DEBIDAMENTE ..EL CONTR,ATISTA,', SE TEruONAru VEIruTE OíES

xÁerles pARA euE sE pRESENTE y FrNteutrE, TRANScURRIDo EL PLAzo, "EL ÓRGANO
PoLITtco,, TIruIouITRnA LA oBRA pÚaLIcR UNILATERALMENTE, DE ACUERDO A LAS MODALIDADES
euE MAReuE LA LEy DE oBFAS púellcns DEL DrsrRrro FEDERAL EN su enrlcut-o sz,

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IT'AEOSIEff N
ESTE UEVRR A CABO LOS TRABAJOS DENTRO DEL PI.AZO ESTIPULADO EN LA CLATJ6IOLA

TERcERA DEL eREsENTE coNTRATo, soLrcrrARA oeoRTUNAMENTE Y PoR EScR/fq LA

PRÓRRoGA QUE ooNSIDERE NEoESARIA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN OUE APPY,IL§L
solrcrruD, "er óRGeNo poLíTtco" RESoLVERA soaRe LA JUSTtFrcActóN Y PRoCEDENPÍA Ds

I

LAPRóRRoGAEN su cASo. t,
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SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTE PODRA SOLICITAR TAMBIEN PRÓRROGA, PERO SERÁ
OPTATIVO PARA "EL ÓRCNruO POLÍTICO" CONCEDERLA O NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LOS TRABAJOS
CONCLUYAN OPORTUNAMENTE, O BIEN PODRA RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.

LAS I/,IODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PODRAN
LLEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO DISPONE EL ARTICULO,S6 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 10
DE LAS POLíIGAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTO EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

..EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO
DE "EL ÓNCI¡¡O POLÍTICO", TODA VEZ QUE LOS DATOS Y RESULTADOS QUE SE OBTENGAN SON
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA tIITIUR.

DECIMA.. REPRESENTANTE DE "EL CoNTRATISTA".

"EL CONTRATTSTA" SE OBLTGA A PROPORC|ONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓI'¡ OE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi
COMO, A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERI\'ANENTE SIENDO LA C. LORENA
ADRIANA BOSCH JOUBLANC, CON PROFESIÓN DE ARQUITECTO, CON GÉDULA PROFESIONAL
NÚMERO 8172556, QUIEN SERA SU REPRESENTANTE TECNICO, EL CUAL, TIENE PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. "EL ÓRGANO POLíTICO'' SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL
PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DECIMA PRIMERA.- RESPoNSABILIDAD DE ..EL coNTRATISTA,'.

.EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TERMINOS ESTABLECIDOS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
APROBADOS Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PI'BLICA DE LA CIUDAD
DE MEXICO. QUE LA EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS SE EFECTUEN A LA TOTAL SATISFACCIÓN
DE ..EL ÓNeR¡Io PoLÍTIco,,, ASI coMo, A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
DEFECTOS Y OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL
óReeno polfflco" o A TERcERoS EN Los rÉRMrNos DEL coNTRATo RESpEclvo y DEL
CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITo FEDERAL, EN cUYo CASo SE HARA EFEcTIVA LA PÓLIZA DE
RESPONSABILIDAD cIvIL QUE cUBRA DAÑoS A TERcERoS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O EN SU CASO LA GARANTÍA DE
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL
MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON I.AS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS EÚAIICA¡
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDEBAL [\
DEMAS'DISPOSICIONES LEGALES. TECNICAS Y ADM INISTRATIVAS APLICABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA'' A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS,
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS

lc
I

I

I

i

COMO, LOS DERECHOS
AMPARA ESTE CONTRApotfttco".

DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
TO SII PREVIA APROBACIÓN EXPRESA

POR TRABAJOS
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"EL CONTRATTSTA,,ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, nSf COtr¡O,-t-n gtfACORA

DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y

oBLtGActoNEs, DE acúhnbó Á io EsraslÉcióo EÑ El nnrlcul-o ¿e rRqcclÓN xl DE LA LEY DE

oBRAS púeucls DEL DISTRITo FEDERAL.

oÉcrn¡n sEcuNDA.- RELAcIoNES LABoRALES.

..EL CONTRATISTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS

MATERTA DEL pRESENTE coNTRero, seRÁ el úulco RESPoNSABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN TVIATERIA DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
6ñGAñó pólhrco;', rru RrmclóN coN Los TRABAJoS DE oBRA DERlvADos DEL PRESENTE

CONTRATO, LTBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓRGA¡¡O pOtítlCO".

oÉctlll TERcERA.- PENAS coNVENcIoNALES Y sANcloNES.

coN FUNDAMENTo EN EL RRrículo ¿e rmccróN ut DE LA LEY DE oBRAS pÚeucns oel
DIsTRITo FEDERAL y eI aRTícULo 55 TRaCCIÓ¡¡ V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
pÚet-iCÁs oEl orfrnlro FEDERAL, ,,EL óRGANo polítco" ESTABLEcE LAS SIGUIENTES PENAS

Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEru or COnlUtl ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

SI "EL CONTRATISTA'' NO INICIA LA OBRA EN LOS TERTr'II¡'IOS SEÑALADOS E¡I CLAUSULA TERCERA

DE ESTE coNTRATo poR cAUSAS tMpurABlrs a El MtsMo, sE LE APLIcRRÁ urun sRuclÓru or
0.20ol" poR cnol oíl NATURAL DE ATRAso, cntcutAtrlDosE soBRE EL MoNTo rorAl DE ESTE

coNTRATo, LA cuAL sE LE APLIcaRA eru LA PRlr\¡ERA rstl¡¡eclÓru.

sl,,EL coNTRATtsrA" sE NEGARE tNJUSTtFtcADAMENTE A EJECUTAR UNA o vRnlRs.óRDENES DE

TRABAJo RELACToNADAS coN EL ALCANCE iÉcNrco DE su coNTRATo, u sltlclót¡ senÁ poR

EL tMpoRTE ToTAL DE LA cnRl¡ttll coNSTlTUtDA, coRRESPoNDIENTE A LA FIANZA DE

CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA'' NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES

RESpECTIvAS, sE e¡rrrÑórnl euE Los TRABAJos Rsf e.lrcurRDos sE trruonA PoR No

EJEcurADos, slru nrrnlducrOñ nréuruÁ rru cuyo cASo "EL óRcnno potitlco" oRDENARA LA

ñrpÁnÁclON'o REpostclótt rrurr¡rotnrR coN cARGo A "EL coNTRATlsrA" Y EL cosro QUE ESTE

REPRESENTT OTETRÁ SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL

Oñcño polílco;; pARA ExlGtR EL pAGo DE LAS cANTTDADES No cUBIERTAS, UNA vEz ouE sE

HAGAN E FECTIVAS LAS GARANTÍRS COI.ISTITU I DAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'' DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE

ACUERDo CoN LA I-Ty oT oBRAS pÚeLIcRs DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO

ApLtcABLE o DERtvADos DE tNcuMpLlMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, oeaeRÁ PAGAR,

ÁbElt¡Eé, éelr-os rrrunructERos coNFoRME A uNA TASA TGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY

DE TNGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS Or. pRÓRROGA PARA EL PAGO DE

cñeolros FtscALES. DtcHos GASTos sE cALcuLARAN PoR ofRs uetuRALEs DESDE LA FECHA

DE pAGo HASTA LA FECHA EN euE sE por.¡éÁÑ-EFECTtvAMENTE LAS CANTIDADES n olsposlclÓ¡l
DE,,EL óncmlo PoLírco".
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PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL

MONTO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANO POLÍTICO" VERIFICARA PERIÓDICAMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

cb]{íüidéÉ E§iÁñ EJECUTANDo poR,,EL coNrRArtsrA" DE ACUERDo coN EL PRoGRAMA DE

oBRA coMpRoMET¡Do f si couro coNSECUENCIA DE LA VERlFlcAc!Ó-N-S.E--o^B.qEIVA QUE EL

IMPoRTE DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR E-N TERMINOS ABSOLUTOS; QUE EL

tMpoRTE DE Lo our'oielé nenüánsr, ;ier- óRcRHo poLfTtco" RETENDRA EL 2.00% DE LA

DtFERENctA DE DtcHos IMpoRTES EN LAS ESTIMAcIoNES DEL PERloDo DE LA EVALUACIÓN.

MES A MES sE nnáÁ-ü"vEñiFróntiñ y EN DTcHAS ESIMAcIoNES sE AGREGARAN Los
IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA

rünrünóioñ-ori r'¡rs tNMEDtATo ANTER¡oR. ESTE pRocEDtMtENTo sE APLIcARA ¡Rstn rt
TERMINO DEL PLAZO DE EJECUCIÓT.¡ SCÑRUOO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA

ENTREGA DE LA oBRA EN LoS PLAzoS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARA SERA DEL 2.0%
pon cnoa DIA NATURAL DE ATRAso, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS

TRABAJoS No EJECUTADoS, NO SE CANCELARAN LAS CANTIDADES QUE POR.RETENCIÓN
MENSUAL sE HAyAN ekCrúÁoo, nprrcÁruoolAs A "EL coNTRATtsrA" como sANclóN.

SI PoR LA MAGNITUD DEL ATRASo EN LA EJECUcIÓN DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A ..EL

coNTRATlsrA", .EL ónca¡lo poLírqo" DETERMTNA LA RESctStóru orl coNTRATo Y sE
pño¿tbÉñÁ óÉ ncurnoó córu rn Cl-Ausuu oÉcrur cuARrA, EN cuyo cASo sE nptlcRRA
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.OO% DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE

DE Los TRABAJos No EJEcurADos sEñALADos EN el pARRRro ANTERIOR, ADEMAS DE Lo QUE

coRRESpoNDA poR lq evar-unctóN DE Los DAños coRRESPoNDIENTES A LA AFEcrAclÓN PoR
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS

DE LoS TRABAJoS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECONTRATACIÓru OEI NUEVO CONTRATISTA.

SI LA FIANZA DE GARANTIR peRn EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA

CUBRIR LA PENALIZACIÓN, ..EL CoNTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL
ÓnoaNo PoLfTIco', MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA (GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAUSEC RTTRRfR DE FI NANZAS/TESORERIA DEL G, D. F.)

.,EL GoNTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE

CoRTE FIJADAS EN EL coNTRATo, DE NO HACERLO SE LE APLICARA LA PENA CONVENCIONAL
DEt 2.ooo RESpEcro AL MoNTo rorAl DE LA esrruncróN, y sE APLlcnnA pon cADA PERloDo
QUE..EL CONTRATISTA', OMITA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES.

AStMlsMo, EN cASo DE euE ,,EL óRGANo poLíTrco" DEctDA LA coNTRATACIÓN DE

suprnvrsióN EXTERNA, pARA LLEVAR A cABo LA vrcrLANCtA Y EJECUCTóN coRRECTA DE Los
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA"

No CoNcLUYA LA oBRA PoR oAUSAS IMPUTABLES A EL, EN I.A FECHA PACTADA Y ELLO

INCREMENTE LoS CoSToS DE SUPERVISIÓN EXTERNA, LOS MISMOS SERAN TRASLADADOS A..EL
CONTRATISTA'' COMO PENA CONVENCIONAL.

cuANDo "EL coNTRATtsrA" tNcuRRA EN LA r¡ecuctóN DEFtctENTE PoR Lo QUE HACE A LA

cALIDAD DE Los rRABAJos, sE LE tMpoNoRA¡¡ snructoNEs QUE coNslsrlnAru EN Lo SIGUIENTE;

pARA oBRA EJECUTADA DEFTcTENTEMENTE coN RELACTóru e tR cALIDAD ESTABLECIDA EN EL
pROyECTO, m SUpfnVlSlóN CONSULTARÁ CO¡l "EL ÓRGANO POLíT¡CO" A EFECTO DE

CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTg DEh

BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA I+
oBRA, EN CUYo CASo SE TT uaRAu LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL
DE CALIDAD ENTRE LO COMPROMETIDO Y LO PROPORCIONADO MULTIPLICADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE D

PARTE DE "EL ÓNENNO POLÍICO" QUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA
coNTRATtsTA" TENDRA QUE DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y
PROCEDIENDO "EL Óng4nO pOlfnCO" A RETENER UN IMPORTE IGUAL AL

fc

- Página 12 de 16

AL



I-

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras Y

Desanollo Urbano

LP/DGODU/O6O/I6

DEMOL|C|óN y RETTRO DE MATERIAL DEFICIENTE MAS EL Eq-UIVALENTE A LA REPOSICIÓN', A

ENTERA SATIsFACCIóN DE "EL óRGANo pciiiiiCo;'. eÑ-g4§p-qt *o nrnr-rznn LA DEMoLlclÓN Y

;Éi b'riHfi6ÉóL]ilCo" rENGA ouE HAcEñLCj, éE lfÁpt-lcmA A "EL coNrRArlsrA" uN cARGo

DE LO QUE CUESTE UÁS EL 25.00%'

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE

coIDIANAMENTE DURANTE EL PRoCESo D¿:ü;ie-cucléÑ oe uq óáne, Lo c-uAL.SE-vERlFlcARA

MENSUALMENTE, SE LE RETENDRA ur.¡ imponrE IGUAL l-ó'soí" DE LA EST¡MACIÓN

CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN OUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA' ¡MPORTE

eUE SE REINTEGRAn'Á üÑ rn EsilulnóiOÑbe cuvo PERloDo SE HAYA HEcHo LA LIMPIEzA

CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO'

st FtNALtzA LA OBRA y NO RETTRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-

ñ.E'ió'ci-óñ, slLi"óÉsóóiirAiü üñirtrpónrE rourvALENrE A 0.60% DEL MoNro coNrRArADo
v3i;iiOn'óÁñóiól_iricó;''iuüenn oue pneRn EL RErRo, sE CARGARA A "EL coNrRArlsrA"
LOQUE "EL ÓRGANO POLÍTICO" TUVIERA QUE PAGAR MAS EL 25.OOOA,

St LA pERMANENCTA DE LOS EScoMBRoS, FALTA DE SEÑALAMIENTOS o CUALQUIER DEFICIENCIA

Éi{ ü iiÉóü¿óñbe ra oBRA ocAStoNARA ACCTDENTES A TERCERoS Y ESro FUERA cAUSA DE

RECLAMActorues cor.r cóéro, ESTE sE TRASIADARA A "EL coNTRATtsrA" RESPONSABLE DE

;óü;ióo-A Lo §eñnLnDo EN EL REGL,AMENTo DE coNSTRUcctoNES PARA EL DlsrRlro
FEDERAL.

EN cASo DE euE "EL coNTRATlsrA" No pRESENTARE coN oPoRTUNIDAD LA DOCUMENTACIÓN
pARA EL FtNteurro i nrdÉi;droN DE Los TRABAJos oBJETo DE EsrE coNTRATo, sE HARA

ACREEDoR A uNA sANCtóN tNtctAL OUE cóiáÉiÉóÑóenn Á oirz trol ofÁ9 DE sAl-4Rlo MlNlMo

vIGENTE EN LA cluoÁó óe nÉilco, AcuMULANDo uN DfA DE sALARlo MlNlMo VIGENTE EN LA

óiúóao-óe ¡¡fxrco poR cADA ofn óe ¡NCUMpLTMTENTo, HASTA LA FEcHA EN QUE CUMPLA coN
LO SOLICITADO.

LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES AL -CONTRATISTA QUE SE CONSIDERAN EN EL

PRESENTE coNTRATo, SE HARAN EN APEGo AL ARTÍCULO 59 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

orinas püeLtóAs-oEL DrsrRlro FEDERAL, oBSERVANDo Lo ESTABLEcIDo EN LA secctóN ¿ oe
uÁó'i;óitilcÁ§-Áór'¡f¡¡rsrmlvAs, BASES i r-rruErmtemros EN MATERIA DE oBRA púaulcR'

oÉCt¡¡e CUARTA.- SuSprUSlÓN O RESCISIÓ¡¡ aOn¡l¡llSTRATlvA DEL coNTRATO.

"eT ÓRca¡Io poTíTIco" a rRnvÉs DE SU TITULAR POORA EN CUALQUIER MOMENTO SUSPENDER

o RESCINDIR ADM¡NIsTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo coN BASE eu el anrfcuLo 27 DE LA LEY

óe óánÁ§ púeLrCÁs DEL DtsrRrro FEDERAL y Rnrfculo 7t DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE

óeRA§ pUe¡_lcns DEL DrsrRtro FEDERAL poR oAUSAS JUSTIFIcADAS. sl sE PRESENTARA EL

cAso ANTERIoR, "EL Ónen¡¡o poÚrIco" Lo NOTIFICANA PON ESCRITO A..EL CONTRATISTA"

EXpoNtENDo LAS RAzoNES euE MolvARoN ESA DEctstgN Y EsrE MANIFESTARA Lo oue n su
DERECHo coNVENGA EN uN pLAZo No MAyoR DE DrEz olls ¡lÁalt-es A PARTIR DE LA FEGHA EN

euE REctBA LA NolFtcActóN. ,,EL óRGANo polfnco" RESoLVERA lo pRocEDENTE EN uN

PLAzo DE ouÑce olns nAaIITS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE ..EL

CONTRATISTA".

RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO

EN CASO oT nTSCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A.EL CONTRATISTA", "EL
pnoceoenA A HACER EFEclvAs LAS GARANTfns y se nesrerlonA DE cuBRlR Los
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE
FtNleUtTO CORRESPONDFI,ITE, LO QUE DEBERA EFEGTUARSE DENTRo DE LOS T
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HABTLES stcutENTES A LA FECHA DE NolFtcACtóN DE LA DETERMTNACTóN DE LA RESClslÓN. EN

DtcHo FtNteutro DEBÉRA pññensr EL soBREcosro DE Los TRABAJOS AUN No EJEcurADos,
Ábf 

'¿óMo:Ló irlnlvo A LA RECUeERAcIóN DE Los MATERTALES Y EQUlPos QUE EN su cASo

LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
puDtERAN ExtslR y EN ToDo Lo RELATtvo Ár-oesrnaLEclDo EN Los ARTlcuLos 27 DE LA LEY

bE oE RAi}üeuiCes DEL DtsrRtro FEDERAL;71 y zz DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS
pÚeLIcns DEL DISTRITO FEDERAL.

cuANDo poR cASo FoRTUtro o FUERzA MAyoR sE tMPostBlLlrE LA CONTINUACIÓN DE Los
TRABAJoS, "EL CoNTRATISTA" PoDRA oPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI

oprA poR LA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo, DEBERA soLlclrARLA MEDIANTE

rscnlro Á ..eI Óncn¡¡o PoLíTIco", QUIEN DETERMINARA LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS

VEINTE DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE

ruEéÁrrvn, sERA NECESARIo euE ,,EL coNTRATlsrA" oBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA

oEcr-nnnroRlA coRRESpoNDtENTE, pERo sr "EL óncn¡lo PoLlTlco" No coNTESTA EN DlcHo
PLAzo, SE TENDRA POR ACEPTADA LA PETICIÓU OT,.EL CONTR,ATISTA''.

QUEDA ESTABLECIDo QUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O

ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CODIGO FISCAL DEL

DISTRITo FEDERAL, DIoHA RESGISIÓN SERA INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES

DE LAS AUToRIDADES FISCALES DEL GOBIERNO DE LAA CIUDAD DE MEXICO, PREVISTAS EN

DICHO ORDENAMIENTO.

"EL coNTRATtsrA" ESTARA oallonoo A DEVoLVER A "EL óRGANo PoLfrco" EN uN PLAzo DE

DIEZ DÍAS NATURALES, CoNTADoS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA

LA DocuMENTActóN euE LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA nrRuznclóN DE Los rRABAJos.

LA CONTRAVCruCIÓru A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
FueucÁs óel -ólsrn¡To 

FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA üEv oe oBRAS púellcls oeL
DISTRITo FEDERAL, lIs poÚIcAs ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE

oaRR ptleLlce y óEnllÁs DtspostctoNEs ADMTNTsTRATTvAS soBRE LA MATERIA, nsl co¡¡o, rl
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE

ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓI'¡ INMEDIATA SIN

RESpoNSABILIDAD pARA ,,EL óRca¡¡o potilco", noervlAs DE QUE sE LE APLIQUEN A "EL
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE

CoNTRATo Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL

MISMO.

Los plAzos No pREvlsros EN ESTA cLAusuLA sE ApEGARAN A Lo sEñALADo EN Et cÓotco oe
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

pÉctr'¡R eutNTA.- suspe¡lstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

..EL ÓRGANO POIíTICO" POONÁ SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABAJOS

CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE

tUrcRES cENERAL StN QUE ELLO IMPLIQUE SU teRultlRCtÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ

eUE HAyAN DESAPARECTDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSpeUSIÓU.

oÉcIr,¡e SEXTA.. INTERPRETAcIÓT.¡ y cUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES'

EN CASO DE POSIBLES coNTRovERSIAS DERIvADAS DE LA APLIcACtÓt'¡ o orl lNcuMPLl
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO

UNA DE LAS CLAUSUI.AS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS S,

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLEctDos PoR EL ARTfcuLo I
SEGUNDO DE LA LEy DE oBRAS púeulcls DEL DtsrRtro FEDERAL, EL REGLA
DE OBRAS eúeUlCaS"OgL D¡STRITO FEDERAL, GONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA F

CDMX
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DE LAS POLINCAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y
POR LAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

DÉCIMA SÉPTIMA.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.

..EL CONTRATISTA" SE OBLTGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS QUE, A JUICIO DE "EL ÓNCIHO POLITICO" RESULTEN NECESARIOS
DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN QUE SE LE DE, A TRAVES DE
SOLICITUD POR ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO DE BITACORA.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR CANTIDADES O

CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, SE HARA CON
BASE EN LA METODOLOGÍA QUE TIENE ESTABLECIDA "EL ÓRGANO POLfflCO", PREVIO ANALISIS Y
AUTORIZACIÓ¡I OE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO,
VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LOS
CONVENIOS RESPECTIVOS.

"EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABP\"JOS DE QUE SE TRATE, *EL ÓRGANO POLíTICO" ESTARA FACULTADO
PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA'' SU EJECUCIÓN Y ÉSTC SC OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS."

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y.EL ÓRGANO POLíTICO. CoNSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN
LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PNOCEOENA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL
CONTRAT¡STA" Y ESTT TSTRRA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES
PRECIOS.

c) sr No FUERA POSTBLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECTOS UNTTARTOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLAUSULA, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO
DE "EL ÓNON¡¡O POLíTICO'' Y DENTRO DEL PI.AZO QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE
BITACORA, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS
DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN I-A INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS
PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO *EL

óRetNo poLíTtco" RESoLVER AL RESpECTo. st AMBAS pARTES LLEGAREN A uN ACUERDo
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA'' SE
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
UNITARIOS, SUJETANDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN LA CLAUSULA SEXTA.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN - 
=PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTE1'' A UN

ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL ÓRGANO POLÍTICO" PODRA ORDENAR LA
EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS ExTRAoRDINARIoS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS
PoR oBSERVACIÓN DIRECTA o EN SU cASo LoS CoNTENIDOS EN EL TABULADOR GENERAL DE
PRECIoS UNITARIoS QUE EMITE LA cooRDINAcIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y
SERVICIOS DE LA CIUDAO OE UÉXICO.
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oÉcttr¡t ocrAVA.- AJUSTE DE cosros.

LAS PARTES ACUERDAN LR RevIsIÓ¡I Y AJUSTE DE LoS coSToS OUE INTEGRAN LoS PRECIoS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS
DE oRDEN rcoruóurrco euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUCctóru oE Los cosros sE
RERI-tzRnA coMo Lo tNDtcA rl eRtfcuto s3 y s4 DE LA LEy DE oBRAs púaulcts DEL DrsrRrro
FEDERAL y enrfcuuo es rRlcclóN t DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púellcls orL
DISTRITO FEDERAL. PARA EL EFEcTo se nEvIsenAN CADA UNo Y EL ToTAL DE LoS PRECIoS
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALTzARAN EN tÉRulruos DEL lnrfcuuo 54 DE LA LEy DE oBRAs púeLlcns DEL DtsrRlro
FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEoDo EL LA sEcclóN ts y secclór,¡ 22 DE LAS pouflcns
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUETICA.

oÉcrma NovENA.- DEDUccloNes especíncns.

"EL ÓRGANo polír¡co" DEScoNTARA A "EL coNTRATtsrA, poR cADA ESTtMRcIóru oEl
TRABAJO LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.00 Yo POR SERVICIOS DE AUDITORIA, 1.50 % PARA
NTVISIÓru Y SUPERVISIÓru OC LAS OBRAS Y EL o.2O % PARA EL INSTITUTo DE cAPACITRcIÓru or LA
INDUSTRIA DE LA coNSTRUccló¡,¡, esrR uttn¡e opctoNAl pARA "EL coNTRATtsrA", pARA Lo
CUAL DEBENA SOIICrER SU CANCEUcIÓÑ PoR EScRITo PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO.

vlcÉsrml.- suprRvlslóru.

"EL ÓRGANO poillco" rrruoRA LA FAcULTAD DE vERtFtcAR EN cuALeutER MoMENTo euE Los
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo SE eSTETTI REALIzANDo PoR "EL coNTRATISTA',
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE
OBRA, DE No sER Rsf, "et óncm.¡o Polfflco" poonÁ RESctNDtR EL coNTRATo o Exrcnl-Ái,Et
CONTRATISTA" SU CUMPLIMIENTo, EN AMBoS cAsos, esTe ÚITIuo sERA RESPoNSABLE DE LoS
OnÑOS Y PERJUICIoS QUE PoR SU INCUMPLIMIENTo CAUSE A ..EL ÓRGANo pollTIco,'.

vte Éstme pRMERA.- ¡uRlsolcclóN y NATURALEZA DEL coNTRATo.

PARA LA INTERPRETAcIóru v cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, nsl corvlo, pARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTE TXPNESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A
LA LEGISLACIÓN Y ¡UNISOICCIÓI.I DE LOS TRIBUNALES QUE CoRRESPoNDAN coN RESIDENcIA EN
EL LA cluDAD DE tr¡Exlco, poR Lo rANTo, "EL coNTRATtsrA", RENUNCTA AL FUERo euE LE
PUDIERA CORRESPONDER POR nnzÓru DE SU DoMICILIo, PRESENTE o FUTURo o PoR
CUALQUIER OTRA CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE OUE EL PRESENTE
CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA PoR oIsposIcIÓTt DE LA LEY, EN nRzÓru R su
OBJETO Y A LA LEY QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRES§,NTE INSTRUMENTO,
NO SE VIO INFLUENCIADA POR I.IIIVCI]IrI VICIO O ERROR QUE PUDIERE ruuIIrIch\To EN ToDo o EN
PARTE, PoR Lo QUE ENTERADAS DE su coNTENrDo, ALcANCE y FUERzA r-ÉoalNo FTRMAN AL
CALCE Y AL MARGEN EN LA ctuDAD oe ¡¡Éxrco, A Los 25 DIAS DEL MEsDE oóruanÉ\DE 2016.

PO "EL ó Polílco" POR ''EL dO
"coMERcrAt,álooú.¡

TISTA"
S.A. c.v."

DE OBRAS Y
URBANO
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